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(2022). 
      
          REF. SUC. 2018-01011 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 68 DEL 29 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
Obre en autos y póngase en conocimiento de los interesados, 

la respuesta allegada por la SECRETARÍA DE HACIENDA (archivo N˚ 
23), con el fin de que procedan a cumplir con lo allí requerido. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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